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Santiago, trece de octubre del año dos mil veinte 

  

Vistos: 

A fojas 1, se solicitó el registro de la marca denominativa “Controller Pyme” por 

RICARDO EDUARDO JARA MUÑOZ para distinguir: “Administración de negocios; 

Administración y gestión de negocios”; clase 35. 

 

A fojas 4, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 22 de la Ley 19.039, 

el Director Nacional del Instituto Nacional de Propiedad Industrial por resolución de 

fecha ocho de julio del año dos mil veinte, rechazó de oficio la marca pedida, 

fundado en el artículo 19 y en las causales de irregistrabilidad contenidas en las 

letras f) y h) del artículo 20 de la Ley de Propiedad Industrial,  por el registro  N° 

958.530 correspondiente a la marca “KONTROLLE” para distinguir “Gestión de 

negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, dirección y 

explotación de los negocios o actividades comerciales de una empresa; promoción 

de productos mediante catálogos de venta por correo o medios de comunicación 

electrónicos.”, clase 35 y que pertenece a ASESORIAS Y PRESTACION SERVICIOS 

INTEGRALES V Y V LIMITADA. 

 

 

Con lo relacionado y considerando, 

PRIMERO:  Que, el rechazo se funda en las semejanzas gráficas y fonéticas 

determinantes de los signos; y las que se presten para inducir en confusión, error 

o engaño respecto de la procedencia o cualidad de los servicios impidiendo su 

adecuada concurrencia mercantil. 

SEGUNDO:  Que, a juicio de estos sentenciadores, entre el signo pedido 

“Controller Pyme” y la marca previa “KONTROLLE”, existen diferencias gráficas y 

fonéticas, por cuanto la primera presenta dos términos, dotando al conjunto de la 

misma de una fisonomía propia y particular, por lo que su coexistencia en el 

mercado no inducirá al público consumidor en confusión, error o engaño respecto 

de la procedencia de los servicios que se pretenden distinguir.      
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TERCERO:  Que, por todo lo expuesto, cabe estimar atendibles los fundamentos 

del recurso de apelación deducido con fecha treinta de julio del año dos mil veinte. 

 

Por tanto, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 16, 17 bis B), 19, 19 bis c), 

20 letras f) y h), y 22 de la Ley de Propiedad Industrial, 186 y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil, se revoca la resolución apelada de fecha ocho de 

julio del año dos mil veinte, escrita a fojas 4 de autos, y se declara en su lugar que 

se desestima el rechazo de oficio y que se otorga el registro pedido, como 

conjunto, sin protección a sus elementos compositivos aisladamente considerados. 

Déjese constancia que procede la devolución al apelante de la suma consignada 

para la interposición del recurso. 

Devuélvanse los autos. 

Rol TDPI N° 1155-2020. 

 

 

 

 

 

Pronunciada por los Ministros. Sr. Andrés Álvarez Piñones, Sra. Pamela Fitch 
Rossel  y Sr. Juan Cristóbal Guzmán Lagos. 
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